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PROTOCOLO DE COLABORACIÓN ENTRE
EL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y
EL INSTITUTO CERVANTES
En Madrid, a 17 de octubre de 2008
REUNIDOS

De una parte, Don Alberto Ruiz-Gallardón, Alcalde del Ayuntamiento de Madrid, en nombre y en representación del Ayuntamiento de Madrid. 

Y de otra parte, Doña Carmen Caffarel Serra, Directora del Instituto Cervantes, en nombre y en representación del Instituto Cervantes.
Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para formalizar el presente Protocolo y a tal efecto
MANIFIESTAN
PRIMERO.- 
Que al Ayuntamiento de Madrid, de conformidad con el Acuerdo de 18 de junio de 2007 de la Junta de Gobierno de la ciudad de Madrid, a través de la Oficina de Estrategia y Acción Internacional “Madrid Global”, adscrita al Área de Coordinación de Estudios y Relaciones Externas del Área de Gobierno de la Vicealcaldía, le corresponde la dirección y ejecución de las competencias en el ámbito de las relaciones internacionales,  la proyección internacional de la Ciudad, la planificación y desarrollo de Planes y estrategias de posicionamiento internacional y del fomento del partenariado público-privado para la promoción  exterior de la ciudad.
SEGUNDO.- 
Que a la citada Área de Gobierno, a través de la Oficina de Estrategia y Acción Internacional y de su Dirección General de Relaciones internacionales también le corresponde colaborar en el impulso al proyecto olímpico de Madrid, estableciendo canales de colaboración con organismos internacionales, etc. ya que la Candidatura Olímpica de Madrid 2016 es una oportunidad para dar a conocer Madrid al mundo como una ciudad dinámica, atractiva y pujante que apuesta por promover y difundir en el exterior el diálogo intercultural, en especial, el de los hispanohablantes. 
TERCERO.- Que el Instituto Cervantes es el organismo público español creado al amparo de la Ley 7/1991, de 21 de marzo, para la promoción universal del español y la difusión de la cultura española en el exterior. 

Que el Instituto Cervantes para el cumplimiento de los fines que tiene encomendados, promueve la enseñanza, el estudio y el uso del español y difunde de la cultura española en el exterior - atendiendo fundamentalmente al patrimonio lingüístico y cultural que es común a los países y pueblos de la comunidad hispanohablante - mediante la organización y participación en actividades docentes y culturales en todas sus manifestaciones, en coordinación con los demás órganos competentes de la Administración General del Estado y las restantes Administraciones Públicas, y con todo tipo de instituciones en España y en el exterior.
CUARTO.- 
Que el Instituto Cervantes está presente en más de 40 países a través de una extensa red de centros, muchos de los cuales se encuentran en ciudades prioritarias para la estrategia de internacionalización de la ciudad de Madrid.

Que los centros en el exterior del Instituto Cervantes pueden colaborar con el Ayuntamiento de Madrid ya que su sólida implantación en las ciudades en las que están presentes, puede contribuir a favorecer las relaciones de nuestra ciudad con las grandes metrópolis. 
QUINTO.- 
Que en la reunión del 30 de noviembre de 2007, el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo por el que se apoya la Candidatura de la Ciudad de Madrid para la organización de los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos del año 2016, comprometiéndose a apoyar firmemente la candidatura de la ciudad de Madrid a la organización de estos Juegos Olímpicos. 

SEXTO.- 
Que el Consejo de Administración del Instituto Cervantes, en su sesión de fecha 12 de junio de 2008, aprobó las líneas generales para la firma de este Protocolo de colaboración. 
SÉPTIMO.-
 Que tanto el Ayuntamiento de Madrid como el Instituto Cervantes coinciden en su voluntad de fomentar el conocimiento de la diversidad cultural que aglutina la Ciudad de Madrid, y en cooperar en la proyección internacional de una ciudad - que a través de la difusión de su cultura -, pueda ser un referente y un modelo de sostenibilidad y de convivencia social  que permita afianzar su presencia en el ámbito internacional. 

De este modo, el Ayuntamiento de Madrid y el Instituto Cervantes comparten la voluntad de cooperar y colaborar a través del desarrollo de acciones conjuntas y deciden suscribir el presente Protocolo de acuerdo con las siguientes
ESTIPULACIONES

PRIMERA.-
 El presente Protocolo tiene por objeto formalizar la voluntad de mutua colaboración entre el Ayuntamiento de Madrid y el Instituto Cervantes, y establecer las líneas generales que actuarán como marco de referencia para la participación y colaboración del Instituto Cervantes en la labor de promoción y proyección internacional de la ciudad de Madrid, que está llevando a cabo y desea incrementar el Ayuntamiento de Madrid, en especial, en el ámbito de la difusión de la cultura de la comunidad hispanohablante. 
Las mencionadas líneas generales son las siguientes: 

· El apoyo a la ciudad de Madrid a través de la difusión que en el exterior puede llevar a cabo el Instituto Cervantes de actividades que reflejen la riqueza y diversidad cultural de la comunidad hispanohablante y que se desarrollan en la ciudad de Madrid. 
· La colaboración en la proyección y promoción de proyectos y acciones que el Ayuntamiento de Madrid emprenda para su difusión en el exterior y que tengan como finalidad dar a conocer la ciudad de Madrid y su participación en acontecimientos de carácter internacional, como su candidatura a los Juegos Olímpicos de verano de 2016 dado que fomentan el intercambio lingüístico y cultural e incentivan el uso y el conocimiento de la lengua española. 
· El fomento de las sinergias y de la colaboración entre la ciudad de Madrid y las grandes ciudades en las que el Instituto Cervantes tiene centros, a través de la organización y realización de programas y actividades que contribuyan a la difusión de la lengua y la cultura en español. 
· La cooperación para favorecer la internacionalización de la ciudad de Madrid a través del apoyo de entidades y organismos nacionales y extranjeros, entre otros, de aquellos que fomentan el uso y el conocimiento de la lengua y la cultura en español en el exterior y en las ciudades en las que el Instituto Cervantes tiene centros. 

Estas líneas generales se concretarán en proyectos y acciones específicos conforme a lo establecido en la estipulación QUINTA de este Protocolo. 

SEGUNDA.- 
El Ayuntamiento de Madrid integrará al Instituto Cervantes entre los organismos que a través de sus proyectos fomentan el fortalecimiento, proyección y  posicionamiento internacional de la ciudad de Madrid en un ámbito creativo e innovador.


Asimismo, el Ayuntamiento de Madrid podrá colaborar en las actuaciones que el  Instituto Cervantes desarrolle y puedan concurrir a la consecución de los fines objeto de este Protocolo en las formas y modos que en su caso se acuerden.

TERCERA.- 
El Instituto Cervantes propondrá al Ayuntamiento de Madrid intervenir o participar en aquellas iniciativas, proyectos y actividades a través de las cuales pueda fortalecerse el posicionamiento internacional de la ciudad de Madrid como referente  cultural y que sirvan para el cumplimiento de objetivos comunes, en los términos que, en su caso, se acuerden.

Asimismo, el Instituto Cervantes podrá colaborar en aquellas actuaciones del Ayuntamiento que, teniendo  como objetivo la proyección internacional de la Ciudad de Madrid, se desarrollen en los ámbitos de actuación propios del Instituto Cervantes  en los términos,  formas y modos que en su caso se acuerden.

CUARTA.- 
Las instituciones firmantes, en el marco de este Protocolo, se informarán con la regularidad que sea fijada por la Comisión a que se refiere la estipulación SEXTA, de los proyectos, actuaciones y programas de visitas al exterior, que puedan contribuir a desarrollar las líneas generales establecidas en la estipulación PRIMERA. 
QUINTA.- 
Las partes firmantes de este Protocolo concretarán los proyectos y las  acciones a realizar y las medidas a adoptar conjuntamente por las dos Instituciones durante el plazo de su vigencia. A tal efecto, las partes suscribirán los acuerdos específicos correspondientes que se irán incorporando al presente Protocolo a medida que se vayan suscribiendo.
SEXTA.- 
De cara a un óptimo funcionamiento de este Protocolo y para facilitar el intercambio de información y la planificación de actuaciones, se constituirá una Comisión Mixta de seguimiento, formada por al menos dos representantes de cada una de las partes  y  que se encargará de impulsar actuaciones conjuntas y proponer a los órganos rectores los acuerdos específicos  a que se refiere la estipulación QUINTA anterior.

SÉPTIMA.-
 Por parte del Ayuntamiento, los representantes que participen en la mencionada Comisión Mixta serán designados por la  Oficina de Estrategia  y Acción Internacional “Madrid Global”. Por parte del Instituto Cervantes los representantes serán designados por la Dirección de este organismo. La Comisión Mixta podrá reunirse tantas veces como sea requerida por cualquiera de las partes firmantes.

OCTAVA.- 
Las partes firmantes acuerdan que cualquier utilización por ambas partes de los signos distintivos, nombre e imagen propios de ambas instituciones, deberá realizarse únicamente para la consecución de los fines previstos y contar con la previa aprobación expresa y por escrito de cada una de las partes, independientemente de que dicha utilización se realice en aplicación de este Protocolo. 

NOVENA.-
 La suscripción del presente Protocolo no implica la aportación de recursos económicos, no obstante, para el caso en que la realización de alguna de las actividades previstas en el mismo, fuera necesaria la aportación de recursos económicos, éstas estarán supeditadas a las disponibilidades presupuestarias de cada una de las partes para cada ejercicio económico.

DÉCIMA.- 
La vigencia del presente Protocolo es de un año desde su firma, con prórroga automática por periodos anuales, si no existe denuncia expresa notificada fehacientemente por alguna de las partes un mes antes del vencimiento. 

UNDÉCIMA.- 
El presente Protocolo de colaboración no supone la renuncia de las partes a sus respectivas competencias y tiene carácter administrativo.  
DUODÉCIMA.- La resolución anticipada del presente convenio, no afectará a las actividades en curso.
DÉCIMOTERCERA.- Las partes firmantes del presente documento colaborarán en todo momento de acuerdo con los principios de buena fe y de eficacia, para asegurar la correcta ejecución de lo pactado.


Igualmente, las partes se esforzarán por resolver de forma amistosa cualquier controversia que pudiera surgir con ocasión de la ejecución del presente Protocolo.


Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente Protocolo, dada su naturaleza administrativa, se someterán a los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa con sede en Madrid.

En prueba de conformidad con lo manifestado y estipulado anteriormente, las partes firman el protocolo en el lugar y fecha indicados al principio.
	
	

	
	

	
	


PAGE  
1

[image: image2.png][image: image3.jpg][image: image4.png]madrid



